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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Fiemes 4 de Octubre de 1833. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 
Real orden estableciendo Juntas de Candad en todas las capitales y 

cabezas de partido. de las provincias del Reino. 
Junta Superior de Caridad dé la Provincia de León. = El Excino. Sr. 

Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general del .Reino coo 
fecha 16 de Julio último dice Jo que sigue. 

«Ocupado incesantemente el REY nuestro Señor en aliviar las nece
sidades de sus amados vasallos por todos los medios que le dicta su pa
ternal solicitud v n ó ha podido menos de fijar su soberana atención en el > 
estado de indigencia á que quedan reducidas en los años de escasa cosecha 
muchas familias honradas y laboriosas, cuya subsistencia depende exclu
sivamente de las faenas agrícolas á que se hallan dedicadas. 

Esta desgracia-, que se ha repetido muchas veces en España, con es
pecialidad en las Provincias meridionales, donde escasean los riegos para 
suplir la falta de lluvias, excito dé muy antiguo la compasión de muchas 
personas benéficas, que fundaron y dotaron generosamente multitud de 
establecimientos y obras pias de todas clases para el socorro de los ver
daderos necesitados; pero estos gloriosos monumentos de la caridad espa
ñola, ó han desaparecido en medio de las desgracias que han afligido á 
la nación, ó se hallan sin medios proporcionados para atender á las obli
gaciones de su instituto., ó están aplicadas sus cortas rentas i objetos age-
uos de la mente de los fundadores. 

Deseoso S. M . de ocurrir al socorro de tantos desvalidos por medio 
de un plan uniforme, en que se eviten la vagancia y la ociosidad volun
taria, y se aprovechen al mismo tiempo con verdadera utilidad de Jos 
pobres los esfuerzos aislados de la beneficencia pública, se dignó preve
nir á la Junta Suprema de Caridad de esta Corte propusiera disposiciones 
capaces de corregir los funestos y trascendentales resultados de Ja mendi
cidad. Correspondiendo esta córporacioñ con su acostumbrado «elo á la 
confianza con que S. M . , se digne* honrarla, elevd á sus Reales mano* 
una exposición proponiendo las medidas que á su parecer podrían adop
tarse en Ja actualidad para tan importante objeto; y S. M . conformán
dose en lo sustancial con lo que ha consultado el Consejo Real, en su 
vista y de lo manifestado por la Chancillería de Granada-, la Audiencia 
de Sevilla y otras corporaciones, ha tenido á Jiien resolver lo siguiente, 
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ARTICULO I? Se establecerán Juntas de Caridad $0 10^.18^.capitales 
y cabezas de partido de las provincias del Reino.- ' *"''* 

^ ART. 2? Las Juntas de las capitales tendrán el carácter de superiores 
ea sus respectivas provincias, y se compondrán del M . R;. Arzobispo ó 
R. Obispo, del Intendente, de un magistrado de la Chaacillería ó Au
diencia ( y en los pueblos en que no las haya del Corregidor d Alcalde 
mayar i? ) de los Subcolectores de Espolias y'Fondo pío* beneficia! de 
tres vecinos de los mas acomodados, desocupados y conocidos por sú hon
rada conducta y amor á la humanidad^ que serán elegidos ¡en; Junta que 
celebrarán para este único objeto el M . R. Arzobispo ó R. Obispo, el 
Intendente, el magistrado de la Chanciller/a ó Audiencia, y el Procura
dor Síndico general. En las ciudades en que no baya Chancillería ó Au
diencia, asistirá á la elección el Corregidor d Alcalde mayor i? 

ART. 3? Las Juntas de partido sé compondrán del Mv.¿ Rv: ?ATZábis#í> 
d R. Obispo, 'del Corregidor ó Alcalde mayor^ 'del Gura ^ r r o c o , ( y si 
hubiese otros del que nombre el Prelado Diocesano) de .ua, individuo del 
Ayuntamiento, y de tres vecinos que reúnan las circunstancias preveni
das para los de las Juntas superiores nombrados por el Corregidor tí A l 
calde, Párroco individuo de la Junta, y Procurador Síndico.general i que 
se reunirán para este sólo objeto. En Cáceres será también individúo de 
la Junta un ministro de «iquella Real ¡Audienciai nombrado por la misma. 

ART. 4? Los : M M . RR¿ Arzobispos y R R i Qbisposnseran Presidentes 
de las Juntas Superiores y de partido que se establezcan en los -piieblos 
de su residencia. En su defecto lo serán los Intendentes de las primeras, 
V los Corregidores ó Alcaides mayores primeros de las segundas. La de 
Cáceres será presidida por el Magistrado de i á Audiencia. ítín. ¡ individuo 
de las mismas Jumas desempeñará' el cargo de secretadoí sin sueldo ni 
obvención alguna,, y otro harátde-tesorero em los mismos términos-.: 

ART. 5? En las poblaciones de numeroso vecindario donde los ind i 
viduos de las Juntas no sean suficientes para la distribución de socorros, 
y desempeño de los demás cargos de su instituto, podrán .formarse dipu
taciones de parroquias á imitajion de las de barrio de Madrid. .Estas d i 
putaciones se compondrán del Cura Presidente, Alcalde de barrio;¡y tws 
vecinos de la parroquia honrados y celosos, que nombrará el Corregidor 
ó Alcalde mayor á propuesta de los Párrocos. 

ART. 6? Las atribuciones de las Juntas de Caridad serán las que les 
están señaladas en la ley 22, título 39, libro 7? de la Novísima Reco
pilación , habie'ndose dignado S. M . encargarles ademas las siguientes, 

i? Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse en- el 
socorro de los mendigos. 

2? En casos en que lo exija la necesidad abrir suscripciones y excitar 
la caridad de las personas pudientes en beneficio de los pobres. 

3? Procurar el aumento de los fondos por todos los medios que les 
dicte su zelo, aclarando el derecho de los pobres, y haciendo efectiva la 
cobranza de las pías memorias, censos y pensiones con que deben con
tribuirles varias corporaciones y particulares por razón de carga? inhe
rentes á los bienes.*jue disfrutan,, . 

! 



•;<i 

í :39 
4? Vigilar én todo tiempo Ja conducta de los mendigos, dando parte 
la autoridad de lo que considerasen digno de corrección. 
5? Formar estados de los mendigos haciendo las observaciones que 

les parezcan conducentes sobre su condición, causas de que procede la 
Miiseria y modo de remediarla. 

6? Facilitar á las Juntas superiores las noticias que les pidan relati-
yas á éste objeto, y cumplir con exactitud sus resoluciones. 
.. 7? : Ocupar á los mendigos en la reparación de caminos vecinaleí, 

•construcción de trochas ó travesías, composición y apertura de alcanta-
:rillas, desagüe de lagunas ó pantanos, aprovechamiento de aguas de los 
manantiales, d cualesquiera otras útiles que exijan las respectivas loca
lidades; de modo que conserven la habitud al trabajo, y se eviten los ^ 
jnales que originan la vagancia y la ociosidad. 

8? : Avisar á las Juntas superiores, si las circunstancias de los pueblos 
.no permitiesen obras de esta clase, para que dispongan ocuparlos en los 
puntos en que haya proporción ó lo exija la necesidad. 
.-i 9? Facilitarles alojamiento en las horas de descanso para evitar los 
funestos resultados,de la intemperie.. i 
.:? IO. - Proporcionarles me'dicos, cirujanos y medicinas en sus enferme
dades; prefiriendo Ja-hospitalidad domiciliaria, en cuanto ^ea posible, á 
,14: reunión de muchos; enfermos en un solo edificio. : . . , ' 

i i . . Exigir de los facultativos relación de las enfermedades, causas 
dé qjae proceden, medios empleados en la curación y sus resultados. 

12. itemitir ordenadas estas noticias á las Juntas superiores con un 
estado* de lós an«artos, distinguiendo edades y sexos. 

13>. r Fóümar y remitir anuálménte á las mismas Juntas, cuenta exacta 
del ingreso é inversión de fondos, para-que redactando estas un estado 
génerali, que- se impriínirá$ pueda conocer el publico el resultado de sus 
sacrificios para socorrer la mendicidad. 

14. Y observar el.reglamento interior que deberá formarse, en que 
con mas especialidad se designarán sus atribuciones, y stí establecerán 
reglas para desempeñarlas con fruto. 

ART. 7? Si las circunstancias de algunos pueblos permitiesen distri
buir entre los labradores mas necesitados, y bajo de uhmoderádo canon, 
algunas tierras no cultivadas en la actualidad, y que no correspondan á 
dominio particular, las Juntas superiores instruirán el oportuno expe-
diente, y lo remitirán al ministerio de mi cargo para la resolución que 
fuere del Real agradó/ ' ; 

ART. 8? Si en álgiiná'capital d cabeza de partido hübiese yá esta
blecidas Juntas de Caridad, no se hará novedad en su. organización, há¿-
ta que informado S. M . de los estatutos d reglamentos vigentes én ellas 
resuelva lo que estimare conveniente. 

ART. y? S. M . espera que los Vocales de las Juntas de Caridad acre
ditarán en el importante servicio, que se confia á su cuidado, el zelo y 
eficacia indispensables para que tengan cumplido efecto sus paternales 
intenciones, proponiéndose dar muestras de su soberana munificencia en 
sus respectivas carreras á los empleados en tu Real semcio, y prexuiar 
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con distinciones honoríficas i los vecinos particulares, individuos de las 
citadas corporaciones, qué mas sobresalgan en el desempeño de sus be
néficas tareas. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 16 
ele Julio de 1833. = El Conde de Ofalia." 

^ 1 En el preinserto Real decreto se bailan consignadas, no ya las cua-
f lidades de un REY justo, sino las virtudes suaves y benéficas de un Padre 
P amoroso de sus pueblos, que estiende por una parte su manto Real, acó* 
s; giendo benigno bajo su sombra al huérfano, al desvalido, al que privado 
0 de algún miembro u oprimido del peso de los anos, reclama los alivios 
1 i que suavicen su dura y acerba s i t uac ióna l paso que se muestra por otra 
T inexorable contra la mendicidad y la indigencia voluntaria, y por una 

escala rigurosa contra la vagancia y ociosidad, contra la desmoralización 
y el crimen. He aqui el grandioso objeto de esta benéfica institución, mas 
para llenarle dignamente, en vano es la creación de Juntas, el zelo de 
sus individuos y hasta las sábias disposiciones del Monarca, si las clases 
todas, si los hombres acomodados y pudientes no cooperan eficazmente al 
logro de tan altas miras, cuyos esfuerzos reunidos habrán de formar un 
Snuro inexpugnable á la miseria pública, cuyo horroroso aspecto desgra
ciadamente nos sigue tan de cerca. Esta Junta superior asi se lo promete, 
y se lisongea, serán auxiliadas sus benéficas tareas y las de las subalter
nas con limosnas voluntarias y donaciones gratuitas, fruto de la religio
sidad y humanos sentimientos de los habitantes de esta Capital y Provin
cia, con lo que se verá socorrida la verdadera indigencia, desterrada la 
¿ociosidad, asegurado el orden, cumplidos los votos de los hombres de bien 
y realizadas las paternales intenciones del Soberano. 

Lo que de acuerdo de la Junta comunico á V . para que se sirva in
sertarlo en el Boletín oficial de esta Provincia. =:Dios guarde á V . « lu 
chos años. León 12 de Setiembre de 1833 = Manuel Vela, Presidentes 
Patricio de Azcarate, Secretario.r=Sres. Justicia y Ayuntamiento de...,. 

ANUNCIOS. 
Estando debiéndose á la Real casa. Hospicio y Niños expósitos tje esta capital, 

varias cantidades de granos y maravedises, por algunas justicias y personas par
ticulares de esta Provincia, procedentes del arbitrio del maravedí en azumbre de 
vino, y del ramo de caridades y aniversarios; se previene por acuerdo del Señor 
Director de la misma Real casa, á los predichos deudores, que si en el término 
de diez dias, contados desde la fecha de este Boletín, no acudiesen á satisfacer sus 
adeudos, se les apremiará conforme á las Reales ordenes vigentes. 
—• ''Oda en obsequio del Excmo. Sr. Duque de Castro-Terreno, Capitán General 
de Castilla la Vieja : por su laudable actividad y filantrópico celo en hacer cum
plir en todo el distrito de su mando los piadosos y saludables Decretos de S. M. 
(Q. D. G.) , relativos á la construcción de Cementerios. Se vende en la librería 

* de Miñón * á 'cuatro cuartos, 
Se venden dos Corzos domesticados macho y liembra, de edad de 15 meses, 

^ se dará razón á la persona que quiera comprarlos en la redacción del Boletín. 
j; icón Imprente de Pedro Miñón, 
.) 


